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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

TEMPOEL DEL ECUADOR S.A. 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

MBR A 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... ESP icono 
DOMICILIO.......Calle Cobalto No, 04, 08907 1/ Hospitalet de Llobregat, BarcelQna......cccccocccccccnns 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

  
Dra. Panta Andrade Torres



  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

1 Pedro Peña Montserrat (70%) Divoriado Española Paseo Ribera 20-22 0886( 

Juan Ramón Peña Montserrat 
2 (15%) Casado Española C/ León 13 No, 6 08022 

3 Mireia Peña Guinjoan (5%) Casada Española Juan Ramón Jimenez 7B 

4 Pedro Peña Guinjoan (5%) Casado Española Paseo Ribera 20-22 

Laia Peña Guinjoan (5%) Casada Española Pje. María Rubies 7B 1222 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota ?.- S1 este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

    y Notaria 40 a, 

Dra. Paola Andrade Torres 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
  

ANO
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JUDICATURA o 

Factura: 001-002-000009253 20161701040D00551 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701040D00551 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIA 

DANIELA ROMAN AGUINAGA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1712918661, 

REPRESENTANDO A TEMPEL S.A. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 29 DE ENERO DEL 2016, (11:27). 

    
     

  

MA Ñ AGUÍNAS 
CÉDULA: 1712918661 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torre: 

 



n RAZON: Notaria 40 
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Y CENTINCADO 08 VOTACIÓN CERTIFICADO == 016 LECCIONES SECOONALES 23-488-2014 61 —ÁÑ 016 - 0037 17129186 == MER AAN AGUINAGA MARIA DANIELA 
a 
== Ss QUITO 
E 

= 
== 

  

de contormiaaa con el numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley y Notarial doy fe que las COPIAS FOTOSTATIFLAS que anteceden, SELLADAS Y FIRMADAS pode exacta del ORIGH 

Quiió 

OL ARA Dr TORRES NO ARIA CUADRAGESIMA 
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